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minacion Ue ,as ag-ua,:-, del mal' por los nidl'ocarburo-s» (<<Boldin
Oficial ejeJ Est.adQ») número 258/1967), debel'an estar dotado~ de
dispositivos mecánicos de recogida de hidrocarburos de la su
pert'icie del mar

Dicho dispositivo dpberú ser c,¡mectado a las tuberías de carga
tiel buque. de forma que el perróleo l'eco,?ido pueda d~posit,arse

f'n SUf' tanques.
Los buques petroleros de peso muerto superior a 25.000 tone

ladas deberún disponer. igualmente. de tomas de costado en la
cámara de bombas conectadas a la tubería de aspiraclón de las
bombas apropiadas' y situadas a una altura suficiente para per
mit.ir la aspira'ción con dichas bmnbas de la superficie del mar.

Art. 2." Lus Refinería.s de Petróleo, P'actorias de abasteci
miento de combustible a los buques e instalaciones industriales y
comerciales que po..<;ean en el litoral terminal€s de tubería de
carga o descarga de hIdrocarburos persistentes, deberán contar
para su inmediato empleo con diRPO-Ritivos mecúnicos de recogida
de hidrocarburos del mar que puedan conecta1','w a la>-<; tuberiaR
para su bombeo a los tanques de la planta.

Art 3.'1 Los dispositivos mecllnícüs de recogida de hidrocar
buros del mar deberán ser del tipo .Y capacída.d aprobados por
este Ministerio (Subsecretaría de la Marina }'lercantel.

Art. 4." Las medidas aut.eriores deberiul adoptarse en un
pl<1/,() m~'tx imo de ~eis meses a partir de la publicación de esta
Orden, a f:'xcepción de la insealación de tomas de costado en cá
maras de bombas en JOS petroleros de peso muerto superior a las
:J5.000 tont'ladas, qUe habri de realizarse durante la primera vi
sita de reconocüJ1lento anual que se e1"rc:úf' después del plazo
de seig ¡npses anteriOJ mente sefw.lado.

Lo digo a VV. 11. Y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios )?uarde a VV. 11. Y VV. SS'. mllehos años.
l\'18drid. 28 dE' julio de 19()9.

GARCIA-l\10NCO

Ilmos Sres. Subsecret3rio de la Marina Mercante y Di.l'ector ge-.
n~ral de Naveg'ación, Sres....

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

TImo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Gobierno de 17 de marzo de 19'53 ({{Boletín Oficial del Estado»
número 88).

Lo digo a, VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. mU'Chos afios.
Madrkl. 6 de ago,'lto de 1969.-P. D., el General Presidente

de la JuntaCalificaílora de Aspirantes a Destinos Civiles; José
López·Barrón Cerruti.

Excmos, Sres. Ministros ...

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 2 de agosto de 1969 pcrr la que se hace
público el nombramiento de las canonjias y bene
ficios que se citan.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo que establece el articulo
quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, sancionado por el
vigente Concordato, los excelentísimos y reverendísimos sefio
res Obispos de Salamanca y Vitoria, previa presentación de Su
Excelencia el Jefe del Estado, han nombrado canónigo de gra
cia de la S. 1. C. de Salamahca al muy ilustre señor don Angel
Rodríguez Rodnguez, y Beneficiado de gracia de la S. 1. e, de
Vitoria al reverendo seúor don Feliciano Chasco v Fernández
de Gacen.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de agosto íle 196~.

ORDEN de 28 de julio de 1969 por la que se des
tinan al Reoimiento de la Guardia de Su Exce
lencia el Jefe del Estado y Generalisimo de los
Ejércitos al personal en filas con licencia ilimi
tada 71 en reserva que se menciona.

Por reunir las condiciones exigidas en la norma sexta de
la Orden de 19 de febrero de 1953 (<<Diario Oficial» número 44)
y para cubrir vacantes de Guardias de segunda de Infantería,
anunciadas en concurso-oposición por Orden de 14 de febrero
de 1969 (<<Diario Oficial¡) número 48), se destinan al Regí-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

lImo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de ,29 de julio de 1969 pur la que se dis·
pone el cese del Capitán aU.Tilim· de InJanteria
don José Salinas Gimenez en el Gobierno General
de la Provincia de 11ni.

Ilmo. Sr.; En aplicación de 10 establecido en el articulo ] 2
de la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bie:l disponer
que con fecha 31 del mes de julio en curso cese con caracter
forzoso en el Gobierno General de la Provinci~ de Ifni el Ca
pitán auxiliar de Infantería don José Salinas Giménez, que
dando a disposición del Ministerio del Ejército.

LC! que participo a V. L para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1969.

CARRERO

ORDEN de 6 de agosto de 1969 por la que se otcrrga,
pór adjudicación directa, un destino al Guardia
segundo de la Guardia Civil don José Margado
Guerrero.

I!::xcmos. Sres., De conformidad con "Jo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 ({{Boletin Oficial del Estado» número 199),
modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado»;número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 313) y Orden de 23 de octubre
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 258), esta Pre
sidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Jnnta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga, por adJudicación directa, el destino de Encargado de
almacén en la Empresa {{Talleres Vicalde, S. A.», con domicilio
social en Llodio (Alaval, al Guardia segundo de la Guardia
Civil don J08é Margado Guerrero, con destino en la 552." Co
mandancia de la Gual'dia Civil. Fija su residencia ~n Llodio
(Alaval. Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Art 2.° El citado Guardia segundo de la Guardia Civil, que
por la presente Ol'den adquiere un destino civil, causará baja
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado
forzoso e ingresandO a todos 108 efectos en la plantilla de la
Empresa a que va destinado.

Art. 3 o Para el envio de la credencial del destino civil ")b~

tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del
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mlenoo de ia Guardia de Su s:x:~1encia el Jefe del B:etado
y Generalisimo de 101 Ejércitos al r>el'lOnal ton fHIte con U·
ceneta ilimitada y en rBlel'Va que a oonttnuac1óD H relaciona: DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Cabo prim~ro JOIé Olivera SeneytQ, en fHa"." del Ba.tallón
de Infonteria del Minlaterio del EJército.

cal>o primero Joaó María Ménd.. Contr....... .n 111... del
Reglmiontc de Infantena Granad. núm.ro 34.

SOldado Juan C<lbos Arévalo. en m... del R.t¡1mlento de
Tr'an.tImislones.

Cabo Francisco Javier AlamlUOB AlvlU'ez. en filas, del Es-. '
euadrón de Alerta y Control número 3. ..

Cabo primero Pa.blo CMtaño Cordero, con Hoenc!&. ilimita
da. del Regimiento de Infanteri. InmemorIal número 1.

Soldado Anastasia Alonso Sánohez, con licencia utmltada.
de la Brigada de Paracaidistas.

SOldado Jesús Vino Manso, con Hceneia ilimitada, de la
Agrupación de Unidades y servicios número 1.

Cabo Manuel Tirado Blanco, en filas. del Aeródromo Militar
de Cuatro Vientol.

Soldado Jacinto Sánchez Corral., con l1eenoia ilimitada, del
Regimiento de Transmisiones.

Soldado Antonio Dominguez Garcia, con licencia ilimitada,
de la Base Aérea de Matacán.

Soldado Antonio Melgar Baladr6n, con licencia ilimitad~,

de la Escuela de Aplicación de Sanidad Militar.
Soldado Antonio García Aguilar-Tablada, en filas, del Ba

tallón de InfanteI1a del Ministerio del IJ'rolto.
Soldado Gaspar L6pez Pereira, con penniso ilimitado, del

Batallón de Infanteria del Ministerio del Ejército.
Soldado Rafael Salas Mondéjar, en reserva, del Regimiento

de Infantería Mecanizada Asturias número 31.
SOldado José Hldalll9 Rod.. con U_al. 111l111tad•. del Por

que y Maestranza de Artillerfa de Madrid.
Soldado Pedro Luls L6pez Martín, con licencia ilimitada,

del Centro Superior de Estudios de la Defensa ·Nacional.
SOldado José Luis Arnaiz Fiestas. en filas, del Regimiento

de Transmisiones.
Cabo Ventura Torrado GollZález, con Uoencía tltmttada. del

Batallón de Infanteria del Ministerio del Ejército.
SOldadO Juon LUiS MorÓll Blondin. oon U_ola 111l1lIta~a.

del Regimiento de Zapado"" "'rrovIarlOl y lllervlolo Militar de
F'erroclU7iles.

Soldado r..e..ndro Oonzile. Herná.ll~", en m... de la Ils
cuela Superior del Ejército.

Soldado Juan G6mez Pérez, en reserva, de la Jefa.tura de
Transportes del Ejército, Parques y Talle.... de Automov111amo.

Madrid, 28 de jul10 de 1969.

MENENDEZ

ORDEN de 28 a. julio de 1'" por la que 8e des·
ttna al Regimiento de la 0'Ua.rcI1ci di IV. Excelencta
el Jefe del Estado 1IO~ .I!. los Ejércitos
al per.ona! en 1ilaI. _ lt-.M llimlta4a ~ en
re.1f"11G 9'" te cCta.

Por ~unlr 1.. oondlolon.. ~d04 en 1& DOma sexta· de
la Orden do lU de lebl'tro de lU" (cDItorlo <X1cla1J o1lmero 44).
y para oubrlr vocantts de GuardlU de ~UDd. de Cr.b&Uorl..
anunctadaa en oonourao-opcelcllln por ()rdén de 10 de lobrero
do IU" (cDlario <Xi.laIa oúmero 'Ol... deotIn. al ~to
de la Guardia de Bu B:xceleneta el Jefe del Estado y Genera..
lle1mo de loo BJ6roltoc ll1 ptreonal .0 1l11le, COII U.....I& 111l11i
tada y en reserva que a conttnuaotOa. le re1actou:

Cabo primero Laureano D1az Valverde, licenciado, del Es.
cuadrón de Alerta y control "11ÚIDero 2.

Soldado Jetúa G&r9Ia l\IIovW.. _ PfI'IIlIBO c1llltr1mtotral.
de la Base Aérea de Matacán.

Soldado Angel RuiZ Huertas, con licencia U1mitada. del Re-
gimiento Mixto de Artillería número 32.

Oabo Segundo Oonzález santos. en situac1ón de reserva, de
10 AfI1'11lll'C1ón lI4l"'" de Enc1l8dl'llIlllento númal'O l.

Soldado P'ronclsco l\IIartln Martln, lloellO!ado. d.l llatallOn
de Infantería del MInisterio del Ejército.

Soldado Angel Jiménez Jiménez. en filas, del Grupo Regional
de sanidad Militar n1lmero 1.

Soldado' II'ranolIcio t.oano lIll1lDu, con U_o tllmltada.
del Re¡lmltnto de ArtIUerl. de camllllllo nWuro 61.

Cabo prlJnero AJUttID A1dcmor VaIltnte. en fll..... del Es-
•uadrÓn de Alerta y COIltrol nWuro l.

I Cabo primero Juan Isla C&rr111o, con licencia 1Umlt&da, del
1l<lr1mlento MlxlO de Inpnl..... n_ ...

M\I4IId, a8 de 1Il11o de 1He.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
-ñanza Media y Profesiunal por la que se nombran
Profesares aqregad08 de ((Griego», en virtud de tras
lado JI como concursantes únicos

De conformidad con ¡() dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 195.8 (<<Boletín OficIal del Estado» del 25), Orden de 3 de
enero y Decreto de 16 de julio de 1959 (<<Boletin OficiQ,l del
Estado» de 3 de febrero y 30 de julio, respectivamentel. asJ
COMO en la Orden de convocatoria de 31 de enero de 1989
(<<Boletín Ofic~al del Estado» de 4 de marzo), y teniendo en
cuenta que la plaza vaoonte de Profesor agregado que se lndi.
ca solament-e ha sido solicitada por la PrQfesora 8.-gl"€tgada que
se menciona,

Esta Direccion Generai ha resuelto:
1.0 Nombrar, en virtud d~ concurso de traslado. Profesora.

agregada de ((GriegO) de] Institv'to Nacional de Ensefianza
Media que a continuación se indica, al "iguiente concursante:

DoÍla María Lourdep C2s~ro Mor, para el Instituto Na.cional
de Enseflanza. Media de El Fenal del Caudillo (masculino).
prooedente de la situacíán de excedencia.

~1.P La Profesora agregada procedente de la situación de
excedeneia, que es nombrada por la presente Resolucí6n, toma
rá posesión de su nuevo df'stino En el pla7.o de treinta dias
hábiles, contados a partir del sigUiente al de 18 notificación
de su nombramiento o publicación en el «Boletín Oficial del
Esta.do»

Lo digo a V S. para su conocimiento .Y demás efectos.
Dio:,,_ guarde a V. S. muchos aHús.
Madrid. 17 de iulio de 1969.-E) Director general, Agustln

de Asis.

Sr. Jefe de la Sección de OposicioneS -, ConC\U'M de in.
1\enza. Media y Profesional

•

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza l\Jedia 11 Profesional por la Que se resuelve
el c:oncurso de trasladQ a plQZ(SI d.~ Profesares
a(Jreqados de «Filosofía» de institutos Nacionales
de Ensenanza Media y iffl nombran los Prof,aQres
ac/regados propuestos por la ComW® dictamina
dora del referido concurso.

De conformid~.d con la propuesta formulade. por la Comi
sión especial nombrada por Orden ministerial de 13 d.e junio de
1969 (<<Boletín Oifit;:al del Estado» de 3 de jullo) para. la 1'910
lución dal concurso d;:'! traslado a plazas de ProfeiQres agrep
dos de «Filosofia» de Imtitutos Nacionales de EnsefuluJia Mtd\e..
convocado por Orden ministerial de 31 de enero de l~ (do
letín OHcial del·Estado» de 4 de marzo),

E¡¡ta Dirección General ha resuelto'

1.0 Nombrar en virtud de concurso de tr:;wla.d.o PrQfes9rel
agregados de Filosofía» de los Institutos Nacionales de Enleftan·
za Media qUe se indican a lo~ siguientes concursantes:

Don Hilario Arnau Gras para el Instituto Nacional de Ense
ñanza Medía de Badalona, procedente del· de Léridá.

Dona Margarjta Fóster Macia para el Instituto Nacional de
EtlBeftanza Media de Fllche, procedente del de Altcante. ~~
cuI1n(l.

Don Camilo González-Suúccz Llanos para el Instltuto Nacio
nal de Enseñanza Medla ({Juan de Austria». de Barcelona, pri:)
cedent~ del de LUgo. femenino.

Doo Vicente [nsa Ten, para el Instituto Nacional de En!.
fianliB Medta de Portugalete procedente del «Martinez Mont"..
fiésJII, de Sevilla.

Don Ramón Portavella. Cremades. para el Instituto NaqíCtla1
de Ensef\anza Media de Hospitalet de Llobregat, procedente dtl
de Calatayud.

Doña Maria D'plol'e~ Rmcón Pérez. Para el Instituto Na,.c1o
nal de Enseñanza Media, de Motril. procedente del de Oijón.
femenino.

'2.1I De COnformidad con lo que preceptúa el articulo 2.Q 0,1
DeQreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del EltadOJ
d. 18 de julio), lal' interesados tomarán posesión de los nU8VQI
de.tinos Que por la presente Resolución se lea confiere. daM'
1 de julio al 30 de septiembre del presente año, ambos 1nolu
sive.

Lo digo a V, S. para su conocilll1ento y de-más efectos,
DiQS guarde a V. S. muchos afios
Madrid, 17 de julio de 1969.~..,EI Director general, por -de-

legae16n, el Subdirector general A. López Romero.

Sr. Jefe de la Secci6n de Oposiciones y Concursos de Enseftan..
za media y Profesional. -


